
IdT. Consulta de Coopcra- 
tova Sodimac Limitada. 

:.I?.‘,-". Dictamen de la Comi- 
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.A : COOPER;'TIVA SODI!.IZI,C LI!?IT,~DI: 

1 .- Con fecha 6 de Junio del presente, la Cooperativa Socii- 
mac Limitada, sometió a consideración de la Comisión Prevm- 
tiva Central, un contrato de distribución, entre la consultan- 
te y Fanaloza S. A. 

Zxaminado el contrato por la Comisión, y de acuerdo a 
la jurisprudencia existente, se observan las siguientes dis- 
posiciones cruc vulneran 10s ~cceotos del Decreto Ley 11' 7!1-, 
ce 1173. 

2.- Dichas estipulaciones son las siguientes: 

"írtículo Xequndo: La distribución que se encarga por este acto, 
se confiere en carácter no exclusivo y ella com-rend.erá todo 
el territorio nacional. Lo anterior se entiende sin perjuicio . 
de las disposiciones contenidas en la letra c) del artículo 
segundo del Decreto Ley Fo 21.1, de 1973, las cge en todo ca- 
so primarin sobre las estipulaciones del presente contrato en 
todo lo ve éstas pudieran contravenirlas. El Distribuidor se 
compromete a su vez a no comercializar productos similares o 
ompetitivos a los producidos por el Fabrrcante, independien- 
te de su origen, salvo expresa autorización escrita del Pabri- 
cante. Ce entenderán por productos competitivos baldosines cc- 

.c * runmcos, revestimientos cerámicos de piso, revestimientos de 
muro, con excepción de formalita y papel, maderas prensadas, 
artefactos sanitarios, excepto tinas de baño." 

"Artículo Cuinto: El Distribuidor hara la distribución Dar su 
cuenta, considerando los precios y condiciones de venta yüc 
el Fabricante le indkue en listas oficiales, las "ue se en- 
tenderán formar parte'inteyrunte del presente contrato." 
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"Cualcuiera modificación -ue se introduzca en tales lis- 
,' tas, deber& ser corkunicadzl por. el Fabricante al Ljistribuidor 

por carta entregada én el domïcilfo seAaldc?6 'en,' la comparecsn- 
cia, y entrará en viqencia tres (3) días ‘hábiles des~ué:; de 
la recepción de la antedicha comunicación-1." 

"Tratándose de mercaderías cuyo precio sea fijado por 
las autoridades, los nuevos precios cntrarjn en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación cn el 2iario Oficial. -:2. , 
;'c.bricantc man Lcndra ~~ej~~.lcl~e:~~eacnte i~~forrL~c:ìo 2 1 i:i .-Er i¿,uiilor 
res-pecto de las existencias, posibili~lades de producci&, ,$a- 
ZOS de entrega de sus productos, etc., ù fin de c:ue éste pue- 
da programar adecuadamente sus ventas." 

".?rtkulo Undécimo: 'i'odo lo conccrnientc a modalidades de venta, 
nreclos, plazos, distribución, etc., ser-Sn fijadas liTbremcntc 
:oor el Fabricante y comunicaãas por escrito al. Distri'oui&>r. " 

3.- Xespccto de la cláusula segunda, existe innumerable ju- 
risprudencia de la B. Comisión, en el sentido de que tratjndo- 
se de un comerciante independiente que actúa con capital pro-- 
pio en nombre propio y que compra al fabricante o proveedor, 
resulta ilícita toda ingerencia o limitación impuesta por és- 
te posteriormente a la venta. ruien compra, es libre de comer- 
ciar con los artículos -e desee no nudiendo limitarse contrac- 
tualmente esta facultad, porc,ue ello-es contrario a la libre 
competencia. 

4.- Respecto de las,cl&sulas qinta y undécima no está claro 
si el fabricante fija los precios a Fe vende sus productos a 
Sodimac, o si, también, impone los precios a Fe ésta vende a 
terceros. Esta Última hipótesis es altamente oontraria a la li- 
bre competencia, pues constituye la conducta típica prevista 
nor el artíkulo Z", letra d), del Decreto Ley No 211, de 1973. 

5.- En consecuencia, la Comisión estima que el contrato con- 
sultado debe ser modificado, en el sentido de eliminar la parte 
objetada de la cláusula segunda, y de aclarar las cláusulas 
winta y undécima. 

Saluda atentamente a Ed., ,.N 

Fiscal de laY;irc&i<n de Industria 
y Comercio. Presida te dela ComiziGn. 


